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Preguntas 

 
1) ¿Se puede medir cuantitativamente el valor agregado que genera 

en la empresa el estudio del impacto social y ambiental? 
 

2) ¿Al aplicar una política de responsabilidad social empresaria, la 
empresa previene o corrige? 

 
3) ¿Es factible que la Ley 2594 se extienda al ámbito nacional? ¿Cuál 

es el fundamento de los requisitos que deben cumplir las empresas 
para que estén obligadas a presentar el BRSA? 

 
 
Respuesta 1: 
 
Sí, pero no fácilmente, se debería tener un sistema contable social y ambiental 
que sea capaz de generar propuestas de medición cualitativas o cuantitativas 
no monetarias y terminar en generar informes contables sociales-ambientales 
cuantitativos monetarios. 
 
Respuesta 2: 
 
Esa política se tiene que componer de ambos aspectos: procurar planificar para 
evitar y ser capaz de generar las correcciones necesarias por la dificultad de 
pronosticar con exactitud, los pronósticos son imperfectos: solo estimaciones 
de incertidumbres futuras. 
 
Respuesta 3: 
 

a) Es difícil, porque el Poder Ejecutivo Nacional aún no reglamentó la ley 
actual; luego debería modificarla y ampliarla y sobre todo debe tener 
leyes de políticas sobre estos temas. 

 
b) Se basa en la mayor responsabilidad social y ambiental por el número 

de trabajadores y los márgenes de facturación que indicarían mayor 
responsabilidad según la política nacional de SEPyME.    

 
 


